
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

REF. PRUEBA EXTRAPROCESAL ANTICIPADA. 
RADICACION:110014003 005-2021-00814 00.
PETICIONARIO: JAVIER ALEXANDER CAMACHO MIRANDA y JOHN
FREDY CAMACHO MIRANDA y JEIMI LORENA CAMACHO MIRANDA.
CITADO: LUIS CARLOS CAMACHO DAVILA.
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se Dispone:

Señalar la hora de las 11:00AM, del día 28, del mes de octubre, del año
2022, para que el señor  LUIS CARLOS CAMACHO DAVILA concurra a
este despacho a efectos de  contestar el interrogatorio  en los términos
señalados por la solicitante. 

Notifíquesele personalmente al citado a rendir interrogatorio conforme el
Art. 183 y 200 del C.G.P o conforme el artículo 8 de la ley 2213 de 2022,
con  no  menos  de  cinca  días  de  antelación  a  la  diligencia.  Téngase  en
cuenta la dirección de correo electrónica informada por el absolvente.  

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ______
Fijado hoy 9 de septiembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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